
Querido amigo 

CONCURSO DE LOS CANALES 

1- Situación 8 canales TDT

Los 9 concedidos en 2010 fueron anulados por el TS en mayo pasado y los 8 autorizados en 2005 

están pendientes de 3 recursos ante el TS (se espera primera sentencia para final mayo/junio). 

Los 7 canales adjudicados por 

concurso no plantean problemas de seguridad jurídica. 

Propuesta: 

Dar validez a los 15 canales mediante una medida de rango legal que no pueda ser objeto de 

recurso ante la jurisdicción ordinaria, y provoque en su caso la pérdida sobrevenida del objeto 

de los 3 recursos pendientes de STS. 

¿Cómo hará el gobierno dicha consolidación? 

1) Modificar algunos aspectos del régimen jurídico de las licencias (Art.24LGCA).

2) Ello obliga a adecuar el contenido de las licencias al nuevo marco legal

3) Se fija en la propia ley el nº de canales de cada licencia a adaptar incluyendo los 8 canales

recurridos

Riesgos 

Esta medida mejorará de manera sustancial la seguridad de los 8 canales pero plantea dos 

riesgos potenciales 

a) Recurso ante el TC por entenderse que se trata de una ley de caso único

b) Denuncia ante la Comisión Europea porque la norma legal implique adjudicar frecuencias

a los operadores sin concurso

2. Concurso canales nuevo Plan Técnico TDT

• El Plan Técnico de la TDT aprobado en septiembre contempla capacidad disponible para

adjudicar 5/6 nuevos canales de TDT (4HD+1SD ó 3HD+3SD), agrupados de la manera que

se desee

• Este concurso será especialmente atractivo dado que con motivo del dividendo digital las

frecuencias que se adjudicarán están totalmente antenizadas y por lo tanto los canales

podrán ser sintonizados en todas las viviendas desde el primer momento

• El Plazo legal para convocar es de 12 meses desde la aprobación del plan (finaliza

septiembre de 210) (Art. 27LGCA)












